
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SECRETARIA DE MEDIOAMBIENIE
Y RECURses NATURALES

. Centenarlo de la PromulgaCIon de la
,. ,:'j ConstItucron Política ¿é los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16:.tracción XXVI y 120 parrafo .“lf’yJ2° de la Ley General de DeSarroIIo Forestal

Reglamento Interior die la Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales y El Manual de procedImIentos para la Expedición del

yx Definitiva rT} Temporal [De los produ‘
Nombre o Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALES DE
Reg. Fed. de Caús.: ONI140922UQO _ ' '
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES 17686 20-A COL GARITA DE OTAY
c.P.: 22430 ‘ i o . . » Y a Telefono. 664 6661481
Localidad: TIJUANA -‘ ' ' . ‘ '¡ EStado: BAJA CALIFORNIA _ I I I
Descripción del producto a importar. PARTES DE MADERA PARA MUEBLES CantIdad 50 OGHCINCUENTA MIL)»
NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saCcharum; HAYA- Eagus '

x grandifolia; Cerezo, Prunus avium; Roble, Quercus 5p.; Encina, Quercus _ :_
rubra; Alamo, Populus alba; Álder, Alnus rubra; ABEDUL, Betula alba; . _ .I V
Pino, Pinus ponderosa, Abeto Pseudotsugamermesu, Caoba, SWIetenIa; Ï Y
mahagoni ‘ n
Fracción arancelaria: 9403“90 O1

Í a' ‘ad de medgda Piezas
l-¡J ,m mori

":— :%<'.u .I .-.
.ÏA ¡iHïhhivA‘vr

Sustentable 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley Genéral de Desarrollo Forestal ¿SuSte'ntablE 32 fracciones l, Xll y Xlll delr

Aduana de entrada: TIJUANA BC., TECATE, BC
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA ¡EP_ , 7 A V _

A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,_ INDONESIA (REPUBLICA DE) _ A,
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) ]DestIno fuera ;_de_ México;

¡ro-

REQUISITOS FITOSANITARIOS:. x 4
INSPECCIÓN ocuLAR RIGUROSA EI‘LLA ADUANA DE E TRADA

PRODUCTO Fl—J TRATADO CON CALOR o coN ERoMu'Ro ADE METILQ 43 SIR/Ma DURANTE ZALHRSLSQNÍRA PLAGAS: Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE

TOMARSE UNA UESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD ESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y Sfl SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN

34/H RAS

Prfiductoa licado‘ \ . Dosis e ‘ ' Y . .:: ,, Tiempo de eXpOSICIon :7 ConceSIonarIooempresa

‘OMBRE FIRMA DEvECIEICADOR; , “ FECHA DE EXPEDIGIÓN:

ESTE DocuMENTo NO TENDRA ' ‘ ‘LIDEZ‘SIN LA FIRMA ‘Y; SELLO DELPERSON IAD'E'LAPRDFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
_ > COPIA Non DGGFS
_\ COPIA No.2 EROFEPA

I PROCEDENCIA L PRODUCTO ND DEBE DE sALIRDE LA REGIÓN Y FRANJA FRDNTERIZA. ENCASO'DEÍDETECIAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ L

PERIODO NO It o DESPUES DEsu DETECCIÓN PARA EVITARLADISPERSIÓN DEPLAGAS o

/ :f ‘j i AUTORIZACIÓN: ‘ = '
FIRMA:/ i ¿x “‘ ‘ ¡_
NOMB:RE LI .Ar GU T0 MlR-AFUENTES ESPINOSA
PUEST9€ ELDIREc'r GETIERAL o , . 4 e . Y , I H Y ¿
En laajefatu del ri cación Sanitaria .ForEStal en ;j_"j..""“",ï.:':: féniendo ala—wsta los productos arriba descritos. se
cons ata qu .se‘ n u ntran libres de plagas y en erme a es y: an cmnplldo con los; reguiSito‘SIfitosanitarios aqui desCriÍos. Se
sup rvisó;la, de ad ‘ plicación de tratamiento proflactIco consignado como.requisito;parasu importacion; "
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